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EXPEDIENTE PASA 2025-7-653

RESOLUCIÓN PARA APROBAR EL EXPEDIENTE Y EL GASTO PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN CONGELADOR 
BIOLÓGICO CLASE IIA PARA EL SERVICIO DE HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, actuando en 
nombre y representación del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de 
competencias (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre),

MANIFIESTA

Que, ordenado el inicio para la contratación del expediente con fecha 26 de noviembre de 2025, y una vez 
recibida la Autorización de la Direccion General de  Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de 
Salud con fecha 24 de noviembre de 2025, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1/2022, de 19 de enero, 
del Consejo de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M. 11/4/2003).

se completa el expediente con la siguiente documentación:

El Pliego Técnico emitido por el Jefe de Servicio de Hematología (Área de Aféresis) y el Responsable 
de Servicios Técnicos Ingeniería, Equipamiento y Alta Tecnología en el que se describen las 
características mínimas que debe cumplir el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 
DE UN CONGELADOR BIOLÓGICO CLASE IIA PARA EL SERVICIO DE HEMATOLOGÍA Y 
HEMOTERAPIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

El Pliego de Cláusulas Administrativas elaborado según lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

De manera que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVE 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para la contratación del suministro anteriormente mencionado.

Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación, por un importe total de sesenta y dos mil trescientos 
cincuenta y uno con treinta céntimos (62.351,30 €) I.V.A. incluido, con cargo al Centro de Gasto 
Hospital Clínico San Carlos, que se imputarán al Programa 312A.
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Disponer la apertura por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado mediante pluralidad de criterios.

En Madrid, a la fecha de la firma

 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos 
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